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edores EconÓmicos Del Estado Dominicano
Santo Domingo Este, República Dominicana

'Año DEL DESARRoLLo AGRoFoRESTAL"
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DE UNA PARTE: COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINICANO'

institución del Estado Dominicano creada en virtud de la ley No 16' de fecha 23

de junio del año 1942, y de sus modiflcaciones contenidas en el Decreto No 1082-

04, de fecha 3 de septiembre del año 2004, con Registro Nacional de

C;ntribuyentes No.4-01-05251-2' y las leyes de la Repúblic-a Dom¡n¡cana' con

Jomicitio y asiento soc¡al en la Avenrda Presidente Estrella Ureña Esquina Aven¡da

San ViceÁte de Paul, Munic¡pio de Santo Domingo Este, Provincia Santo Domlngo'

OéOi¿"t"ntu representada por su Director G¿neral LIC' NICOLAS ANTONIO

CALDERON GARCIA, dominicano, mayor de edad' casado, funcionario públieor

portador de la cedula de identidad y electoral No.001-0937978-4'.domiciliado en la

Ávenida Presidente Estrella Ureña Esquina Avenida San Vicente de Paul'

Urni"ipio de Santo Domingo Este, Provinc¡a Santo Domingo quren en lo que

sigue del presente contrato se denominará ENTIDAO CONTRATANTE'

Y DE LA OTRA PARTE COMERCIAL EL AGUILON, S R L; con Regrstro

tlaciánat Oe Contribuyente (RNC) No 1-30-77673-3 y Registro de Proveedor de

Estado No. 61608 sociedad comercial organizada y existente de conform¡dad con

las leyes de la República Dominicana; con su domicilio social y asiento prrncrpal

en la Calle Padre Pugvert, esquina Juan Sánchez Ramirez, Bawincho" Coiui'

Republica Dominicana, debidamente representada palg ]o-s-Iry: del presenle

Contrato por su Gerente el señor LUIS OAVID PLACENCIA OUEZADA'

dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula-de ldentidad y

Electoral No. 155-0004940-6; domrciliado y residente en la Calle Principal No 61 
'

La Cigua, Villa La Mata, Provincia Sánchez RamÍrez, RepÚblica Domlnjcana, y

accid;talmente en el Municip¡o Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo'

quien para los fines del presente Contrato, se denor'ninará "EL PROVEEDOR"

para referirse a ambos se les denominaran LAS PARTES

POR CUANTO: A que la Ley No 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del

áos m¡L se¡s izooé¡, soOre' Compras y Contrataciones Publicas de Bienes

Slrvic¡os, Obrai y ioncesiones y su posterior modiflcación contenida en la Ley

No.449-ó6, de fócha seis (06) de diciembre del año dos mil sers (2006)' y el

Reglamento de AplicaciÓn No543-12, establece entre los Procedrmrentos de

Selección, la Urgencra

POR CUANTO: A que el artículo 4 dei Regiamento de Aplicación No 543-12 de

fecha seis (06) de septiembre del año dos m¡l doce (2012)' establece entre los

i.aáoi."ntoá de Selección. Procedimientos de Urgencia' en su numeral 7

indica todos los pasos a seguir para dicho procedimiento
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cof'rpras, para ser utirizado en er procedimiento de urgencia de REFERENCTAC-E^E-P_U-002-2017, y cargado en et portal Transaccional MAE_PEUR_20i7_

91,1.,11n:1".^ryta^Ley 
ño 340-06. oe recirá oiec,ocño ii-ei-d" ,ñrto o"r oos ,ir

:i:^liy:"^,t^:9,!r9 uompras y Contrataciones púbticas de Brénes, Servicios,veras.y uoncestones, y su posterio¡- mod¡ficáción contenida en la Ley No 449_06,de.fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), y su ñegtamento OeAplicación No.s43-12 de fecha seis (06) de septiembre'dél año Cos m¡l doce
f!!?):..17,i! f!3ll'l"lo.l gu: 1-) 6,2.50 óajas oá nceite iin,-áá rc onzas; 2.j
1?l-.qEs de Aceite 30/1; 3_) 30 Cajas de Aceite Verde 4t1;4_l SOO Libras déAjí cuban€la; 5-) 713 Libras de Ají éusroso; s_) t,goo i¡¡ras oá ii nooon"";
7-) 6,250 Cajas de Ajo en pasta z4t1;8_¡ +63'cajaé a. a¡o un c""L ari; 9-) 825L¡bras de Ap¡o; t 0-) l O0,00O Fundas de Arroz de S ti¡ral CaAa üno ; 11_) 2,j25Sa-cos-de.Arroz Setecto l2sl1; 12-) 253 Cajas O" óuiao-J" -eolro 

+n; tS1163,250 L¡bras de Carne de cerdo Asado; í¿_) zoO,oóo L¡uias oe carne de
::l:._s]E^slljlr¡.qa¡e; 1s-)Js,7so Libras áe cóuo¡¡á; re_ii,zlo paquetes decilantro Ancho; t7-) s7s Faidos oe coo¡to toli; 'rb:l',ió,óio 

Fardos de
Stig:"-t':.?9.1.1;.Ie-) 5,000-ca.jas de cuandutes én tátaiin'; z0_) s0,o0o; de Habichuetas de 2 LiLras; zf-) ozs cartones O" ¡fr""tliálr; zz-l

f:.!:.y:: ?!1.(l:la:)r.^23:) 2,250 cajas de Manzanas Bo'1; 2A_) 1so
r Mayonesa 4t1; ZS-l 10 Cajas de t\riostaza 4/1; Ze_l ¿so l¡o.Js ¿"
; 27-) 48,000 Libras de eapa; za-¡ ¿s0 Libras áet;t;A; zólii,oood: PlilT.:. y"i99:i 3-0:) 30 cajas de eueso parmesan 

" tzíi'it¡
,d€ Sal Mof¡da l00h; 32-l 4OO Cajas de Satsa China 4t,t;33_l 3,125

: *,:1H 1"^I^oT"l" 48/l 
-(8 

onzas); 341 2,800 cajas de said¡nas p¡ea
l!v/r.;. rry b,z5u L;ajas de Sazón en polvo 2411; 36-1463 Cajas de SazónLiquido 4/1; 37 -) 17,4Os Un¡dades de Teteras Oe i tiOla; rA-J-rs liOras Oe

]9T1i9. Bur"u]9;. 
19_-l ?,q64 cajas de uvas de 2t L¡bras; i0_) í,2s0 eaquetes

de verduras:41-) 150 Cajas de V¡nagre 4/1; y 42-) 3O,O0O L¡bras de Zanahoria.

D

a-\l
\i

POR CUANTO: A que en fecha uno (01) de diciembre det año dos m¡l diecisiete
(2017)., Se procedió a ta Recepción, Apertura y Lectura de los Sobres 'A y 8,,
contentivos de ias Ofertas Técnicas y Económicas del referido concurso, en
presencia del Notario público actuante instrumentando para tales fines, et Acta de
Apertura de Ofertas de REFERENCIA CEE-PU-OO2-2OiZ, y cargado en et portal
TRANSACCIONAL MAE-pEUR-2017-0003, de esa mismáiecha"

POR CUANTO: A que según se comprueba del conten¡do delActa de Apertura de
Ofertas Técnicas REFERENCTA CEE-PU-002-2017, y cargado en el portal
Transaccional MAE-PEUR-2012-0003, instrumentaOo por -Notario públ¡co, al
momento de dar lectura a la lista de asistencia de los oferentes, se procedió
también de esta mjsma manera a recibjr dichas propuestas económioas.

POR CUANTO: A que en ¡a l¡sta de participantes se inscribieron los oferentes que
a cont¡nuación detallamos. ,l-) Distribu¡dora Francosur, S.R.L., 2_) Corporación
Legis, S.R.L.; 3-) Belezar Comerciat, S.R.L.; 4-) Negocios Humphrey, S.R.t-.' S_)
JC_Castillo, S.R.L.; 6-) Birmaluy Comerciai, S.R L; 7-) Multipiisma det Caribe,
S.R.L; 8-) Inversiones EUH Continente S R L; 9-) óomeri¡al La Redenc¡ón,
S.R.L.; 10-) Sociedad Agrícota S.R.L: i1-) S & D Restaurant. S.R L.: lZ-)
Ingredientes del Cibao, S.R 1.. j3-) L,tlivrc tmpo,t. S R L: i4_) Invers¡ones tsta dei
l_ey, ! R t; 15-) Inversiones Ategría, S.R.L.; 16-) lnversiones Atto Garona S R.L ;17, Distnbu¡dora Agrícola y pecuaria, S.R.L., 1B-) Topicverse, S R L.; 19_)
Argentra, S.R.L., 20-) lmportadora Barbera, S.R.L.; 2,1-) Anad¡d Group, S R.1., 22_i
Full Solución, S.R.L.; 23-) Comerc¡al¡zadora Lan¡pse, S.R.L.; Z4-) C y L Market,
S.R.L.; 25, Hermosillo Comercial, S R.L.; 26, Comercialización y Distribución
Agrícola, Bagre, S. R. L.; 27-) Consorcio Agroindustrial y Servicio Hortalinaza
! !.t-, Z8-) Equipos y Accesorios El Comando, S.R.L; 29-) tvtu¡tiserv¡cios Ocnab,
S.R.L ; 30-) Agronegocio, S.R.L.; 31-) Atca tmport y Export, S.R.L.; 32-) Caribbean
Foot Supply, S.R.L.t 33-) lmportadora Nacional de Comestibjes. IINACO) S.R.L.:
34-) Factoría de Arroz Luis lvlartínez, S R.L.; 35, Comerctat Et Aguilón, E.l.R.L.,
36-) Inversiones Eroski, S.R.L, 37-) Comercial Corazón, S.R.L.;- 3g-) Dameille
Comercial, S.R.L.. y 39-) Inversiones y Sotuciones E y N, S.R.L.
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UESL;T{IPGION
OEL BIEN O
SERVICIO

UNIDAD DE
MEDIDA

CANTI
DAD

PRECIO
POR

UNIDAD
coN tTBtS

PRECIO FINAL

Carne de
Cerdo Asada L¡bra 25,000 RO$200.00 RD$ 5,000,000.00

Total
lmpuestos
Incluidos

RD$5,000,000.00

PARRAFO l. Los bienes y/o servrcros conexos que Integran el objeto oel presente
contrato, deberán reunir los requisitos de calidad y preséntación establec¡dos en elpliego de Condicjones Especificas

PARRAFO ll. EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de Drenes y/o

:"::]:: f?"L?: ,requeridos de conformidad co-n er cronosrama ;; É;i-ü;;
Adjudicada.

Tnv¡elgl que el monto a pagar por el sumin¡stro de los b¡enes y/o
conexos objeto de este contrato, asciende a la suma de CINCOES DE PESOS DOMTNTCANOS CON 00t100 (RDS5,000,000.00), con

\
S
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.11 :T:^ Oi,"-1 a ser pagada a EL PROVEEDOR, (Et precro det contrato),rncruyenoo cualqurer pago por anticipo st corresponde o procede "" p"grrá
conforme a lo establecido en el contrato Con antenbridad al pago del ant¡cjpo, elproveedor deberá entregar a la Entidad Contratante una garantÍJ de buen uso delant¡cipo por et totat det monto entregado en dicho óoncepto; La ENTIDAD
CoNTRATANTE pagara de forma totar o a presentac¡ón de factura, no efectuará
pagos por las partidas ejecutadas para ras cuares no se hayan indicado precios,
por cuant0.se c0nsiderarán comprend¡das en los demás precios que figuren en las
oemas panrdas presupuestadas.

ARTICULO 6..GONDICIONES DE PAGO.

Los pagos seran realjzados en pesos Dominicanos, (a crédito) en virtud de los
fondos que sean asignados los recursos pfovenientes üel presupuesto, vencido elprazo de la entrega de los sum¡nisiros objeto del presente contrato, treinta días
después Las convenciones para otras monedas, si es necesar¡o, se carcuran
tomando en cuenta la tasa de cambio fjada por el Banco Central de la República
Dom¡nicana al momento de efectuarse el oaoo.

ART¡CULO 7.- IMPUESTOS.

EL PROVEEDOR no estará exento de ningún pago de impuestos en vttud delpresente contrato.

ART¡CULO 8,- TIEMPO DE VIGENGIA.

Los suministros objeto dei presente conirato tendrán una duración no mayor de
cuarenta y crnco (45) dias carendario posterior a ra fecha de emisión de ra orden
de compra correspondiente comprendido de la siguiente manerá: Desde el día
orecrnueve (19) de d¡ciembre dei año dos mil diecisiete (2017), hasta el día dos
(02) de febrero del año dos mit dieciocho (2018), sujeto a ümbiós dependrendo delas necesidades de ia institución), contados a p'a,ti, ae la firma oet presente
contrato y/o hasta completar la cantidad contratada, siempre que no exceda elt¡empo de vigencia del mismo, y serán entregados en 'los álra"enes oe ra



\

\

\

ARTÍCULO 1I.- OBLIGACIONES OEL PROVEEDOR,

EL PROVEEDOR ejecutará el presente contrato conforme se descr¡ben en el

pliego de condiciones específcas.

ART¡CULO 12.- GARANTIA pE FIEL CUMPLIMIENTO DE CO,|!TE4TO.
eara gáraÁtizar el fel cumplimiento del presente contrato EL PROVEEDOR hace

formai entrega de una garantía bancaria o una póliza de seguros a favor de la
ENTIDAD CbNTRATAÑTE en cumplimiento a lo establecido en el artículo 112

literal b, del Reglamento de Aplicación de la ley de Compras y Contrataciones de

B¡enes, Servicios, Obras y Concesiones No543-12' por un valor equivalente al

cuatro por Ciento (4%) del monto del contrato.

PARRAFO l, Dicha garantía responderá a los daños y perjuicios que lo produzcan

a la ENTIDAD CONTRATANTE en caso de incumplim¡ento que determinará en

todo caso la realización de la garantía, independientemente de1 resto de acciones
que legalmente procedan.

ARTíCULO 1 3.- EQUILIBRIO ECONOMICO.

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se produqen

cambios en la leyes nacionales, relalivos y/o relacionados con la moneda nacional,

que impliquen variaciones en los costos o en los gastos a incurrir por EL

PROVEEDOR para el sumin¡stro de los bienes y/o servicios conexos' ¡os pagos a

EL PROVEEDOR en virtud de este contrato no podrán ser objeto de variac¡ones ni

en la proporción correspond¡ente a estos camblos

ARTiCULO 14.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

Cualquier modiflcación a los términos y condic¡ones del presente Contrato deberá
hacerse por acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, medlante enmlendas

numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a

partir de la fecha de aprobación realizada por la ENTIDAD CONTRATANTE.

ART|CULO 15.. RESCISION DEL CONTRATO,

La ENTIDAD CONTRATANTE podrá rescindir el presente Contrato
unilateralmente y ejecutar la Garantía de Frel Cumplimienio de Contrato en el caso
de falta grave de EL PROVEEDOR, y siempre que ia misrna no sea onginada por

acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Forturio.

ART¡CULO 16.- NULIDADES DEL CONTRATO.

La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Articulo 14 de la Ley

No. 340-06 originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de ofa acclon
decida interponer la ENTIDAD CONTRATANTE.

l¿-
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LAS PARTES se comprometen a rcalizat sus mejores esfuerzos para resolver en

forma amigable los conflictos o desacuerdos que pudieran surglr con relacron al

desarrollo del presente Contrato y su interpretac¡Ón.

ART¡CULO 18,- OERECHO DE ARBITRAJE.

Cualquier controversia que surja en relación con la interpretaciÓn de este Contrato

o en relac¡ón con los derechos u obl¡gaciones de cualqu¡era de LAS PARTES,



YO, LIC. FMNKLYN
los del número de Distrito
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ANTONIO CALDERON
generales y calidades que
mt presenc¡a el prcsente
hecho con las firmas
pública y pr¡vada. En el
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será sometlda a Arbrtraje de ac'lerdo al reglamento de la Code deAlbrtraie de la

cámara de comercio y e'oou""'oni"uioiJtiiü Ñ'"ion"r' con suieción a las reglas

que se esPecifcan a continuaclon

ART|CULO 19.. INTERPRETACION DEL CONTRATO.

El siqnificado e InterpretaclÓn de los términos y-cond¡ciones del presente Contrato

!"iáti"i"ti". oá las Ieves de la República Dominicana

¡RricuLo zo.- tolorul oFtctlL'

Er presente conirato ha 
"idg 1:qiX:|"":l ?itill[!ii,'?i,Íll3',*: :: ::"''"1

oaia todos los asuntos relaclona(

i¿iminos y conoiciones de este documento

ARTÍCULO 21.. TITULOS'

Los tÍtulos no limitarán, alterarán o modificarán el signifcado del Contrato

ARTES acuerdan que la elecuclón del pfesente contrato se fiara oe

;;;;;"1;" leves vigentes en Repúblrca Dominlcana

Para todos los fines v consecuencias del presente Cgltla]o:llS,l,ARTES eligen

domicilio en las direcc¡ones qt" tig?"t t"-t lu páfie introductiva del m¡smo' en el

:::*3'J:i:fl::f :lti"* ;'[*'"á"J"ñJ"J""i " 
o notiricación rerativa ar

¡nricuto z¿.- ¡cuenoo trutecno'

ilJni#:m5"51'$á+E!:'J""u"S"ii"iffffi """i["!"'"á"J""'t3::::H:
sobre la interpretaciÓn del mtsmo-'v !ñ Jotutuniot :n:l::'^'l''"u''u"utá 

tu

r5f¡"¡i"rl'#";J::""",n:*:;$-; 
jij':::"Í",E:' j¿'"':]'''"J'n::":"j:

plenamente vigentes

HEcHo,LE|DoYFIRMADoentres(3)or|g|na|esdeunm|Smotenor,Unopara
cada una de LAs PARTES v "i"otü'pu'á 
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ENTIDAD CONTRATANTE ubicados en la Avenida Presidente Estre¡la Ureña

esqurna San Vicente de Paúl y/o cuatquret olro comedor.

ARTiCULO 9.. FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO,

Ni la ENTIDAD CONTRATANTE ni EL PROVEEDOR serán responsabies de
cualquier incumplimiento del contrato si su eJecución ha sido demorada, impedida,
obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente contrato, Causa Mayor significa cualqu¡er evento o
situación que escape al control de una parte, imprevisible e inevitab¡e, y s¡n que
esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no
limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regu¡ac¡ones o
requerimientos gubernamentales, epidemia, guerras, actos de terroristas, huelgas,
fuegos explosiones, temblores de tierra accidentes, catástrofes ¡nundaclones y

otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e Inusuales del
tiempo.

Fortuito signif¡ca acontecimiento que no ha podido preverse, o que prev¡sto
podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de la persona.

de Fuerza Mayor especificadas anteriormente no lncluyen:

uier evento causado por negligencta o acción intencional de una

Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al
momento de la firma o de la eiecución de este Contrato para evltar
¡ncumplimiento de sus obligac¡ones.

3. Insufciencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquler pago bajo

este Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presenie contrato, que le imp¡da cumpllr
cualquiera de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento,
siempre y cuando este surja de un evento de Fuerza Mayot o Caso Fortuito y la
parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido

esmero y cuidado, siempre con e objetivo de cumpllr con los termlnos y

condiciones establecidos en este contrato

Si por una causa de Fuerza lMayor o Caso Foñuito, EL PROVEEDOR no cumple

con el cronograma de entrega, la ENTIDAD CONTRATANTE extenderá el

contrato por un tiempo gual al periodo en el cual EL PROVEEDOR no pudo

cumplir, debido únicamente a esta causa

Si EL PROVEEDOR dejara de presenlar tal reclamación o de dar el aviso

requerido dentro del periodo espeoficado, se consldera como que ha renunclado a

su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTíCULO 10.- MEDIDAS A TOMAR.

LAS PARTES acuerdan que

a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Foriuito deberá

tomar las medidas razonables pafa suprimir la inhabllidad de la parie en

cumplir con sus obligac¡ones
b) La parte afectada por el evento de Fuerza Mayor o Caso Forturio debera

notifcar, en un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas por escrlto a la

otra parte la ocurrencia de evento, indicando su naturaleza y causa De

igual manera deberá notiflcar por escrito a la otra parte la restauración de

lás condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito
c) Las partes adoptarán todas las med¡das posloles para reouclr las

consecuencias adversas de un evento de Fuerza lvlayor o Caso Fortu¡to.
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PoR CUANTO: A que las empresas participantes en el acto de Recepción

nJertuia y Lectura de las propuestas econÓmicás del Procedimiento de Urgencia

¿5-ileFeheHcr¡ cEE-PÜ-ob2-2017 v cargado en el Portal-rRANsAccloNAL

üni.'plun-lori.doo¡, para ta ADoulSlcloÑ DE ALlMENros Y BEBIDAS'

presenteron sus respectivas propuestasl

POR CUANTO: A que EL PROVEEDOR constituyó una garantía contractual

(Seriedad de la Oferta), en cumplimiento de lo establecido en Literal A del Articulo

ilá J.r Á.gr"t.nto Ño. 543-12' de fecha 06 de septiembre del año dos mil doce

(ZOl Zi, poiun importe equivalenie al Uno por ciento (1%) del monto total de la

oferta.

POR GUANTO: A que después de un minucioso estudio de todas las ofertas

p¿;;.1;;. L eniloao bonrRnr¡Hre, en recha s¡ete (07).del mes de

ii"iuroru del año dos mil diecisiete (2017)' le Adjudico a EL PROVEEDOR el

Contrato de Suministro de Servicio para que este último le venda el srgurenle

artículo de Alimentos y Bebidas r)- zs,ooo Libras de carne de cerdo Asada; tal

como lo establece la referida Acta de Resolución de Adjudicación de

ñefeneruCfe CEE-PU-002-2017 y cargado en el Portal TRANSACCIONAL

-PEUR-2017-0003.

) TANTO: v en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte

Gl or"*rté contrator LAS PARTES han convenido lo siguiente:

li"aor" qu" en el presente Contrato se empleen los siguientes térm¡nos se

entenderá que signiflcan lo que se expresa a contlnuaclon:

\
q

\ \

EL CONTRATO: El acuerdo flrmado y celebrado entre LAS PARTES' para la

álecución del servicio incluidos iodos los anexos del mismo, asÍ como todos los

documentos incorporados mediante referencia en los mlsm0s'

EL PROVEEDOR: Nombre de la persona natural o juríd¡ca consorcro' que

ejecutará el obieto del Contráto.

EL GOBIERNO: El Gobierno de la República Dominlcana

ENTIDAD cONTRATANTE: Ent'dao que rear'za la contratacron

MONTO DEL CONTRATO: El importe señalado en el contrato

Los siguientes documentos forman parte Integral e insustltuible del presenle

confaó, y EL PROVEEDOR reconoce cada uno de estos como parte tntrinseca

del mismol

a) El Contrato propiamente d¡cho
b) Pliego de Condiciones
c) Organización y Metodologia
d) Presentación y Personal
e) Desglose Presupuestario

0 Curriculum Vitae (si corresponde)

ARTiCULO 3.-OBJETO DE CONTRATO

La ENTIDAD CONTRATANTE mediante el presente contrato conirata los

servicios de EL PROVEEDOR, para que este último le venda el siguiente articulo

de Alimentos y Bebidas:



POR CUANTO: A que en fecha ve¡ntifés (23) del mes q9 !qulum!|" del año dos

rit ¿i"liri"t" (2017), los COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO

óómillldeNo 
"bnuoóuron 

al Procedimiento de Urgencia de REf ERENGIA cEE-

iV-Ooz-zOlz, y cargado en el Portal Transaccional MAE'PEUR-2o17-0003

Para la Adquisi;ión d¿ los b¡enes que se detallan a conlinu-ación:-1-) 6,250 Cajas

de Ace¡te 24t1, de 16 Onzasi 2-) 455 Latas de Ace¡te 30/1: 3-) 30 Cajas de

Áceite Verde 4/1; 4-) 5OO L¡bras de Aií Cubanela; 5-) 713 L¡bras de Ají

Or"to"o; e-) r,gOó l¡óras de A¡í Morron; 7') 6,250 Ca¡as d9-Ai9 9n Pasta 2411"

a-i¿Ss caja! áe Ajo en Pasta 4/1; 9-) 825 Libras de Apio; 10-)150,000 Fundas

áé aitot ó" 5 librás Cada Uno; 11-) 2,125 Sacos de Arroz Selecto 12511;12)

iif Cu¡u" de Caldo de Pollo 4/1; 13-) 163,250 Libras-de.Carne de Cerdo

Asado; 14-) 200,000 Libras de Carne de Pollo S/E Sin Equ¡pa¡e; 15-) 15,750

L¡fras'4" iebolia; 16-) 1,250 Paquetes de cilantro Anchoj 17-) 875 F¿rdos de

POR CUANTO: El contrato será válido cuando se realice conforme al

ordenamiento juridico y cuando el acto deflnit¡vo de adjud¡caciÓn y la constituciÓn

de la garantía sean cumplidos. Se perfecc¡onará por la notif¡caciÓn de la recepc'on

de la orden de compra por parte del proveedor o por la firma de las panes oel

contrato a intervenir.

1ot1; '18-\ lo,ósó farooó de Espaguet¡s 2011; 19-'l 5,0-00.caias de

les án Láta 2¿11; 2o-l50,000 Fundas de Hab¡chuetas de 2 L¡bras; 21-)

rrtones de Huevos 30i1; 22-) 100 cajas de Maiz 2411 (latas); 23-) 2'250

de Manzanas SOni 2a-) 150 Cajas de Mayonesa 411;25'\ 10 Cajas de

a 411; 26-1450 Libias de Orégano; 27-) 48,000 Libras dePapa;^28-) 450

de Pimienta; 29-) 9,000 Unidádes de Plátanos Verdes; 30-) 30 Cajas de

Parmesano 1211,3'l-l175 Sacos de Sal Molida 100/1; 32-) 400 Cajas de

china 4t1i 33-) 3,125 Cajas de Salsa de Tomate 48/1 (8 Onzas); 34-)

2,800 Cajas de Sardinas Pica Pica 100/1; 35-) 6,250 Cajas de Sazón en Polvo
2411i 36-i 463 Cajas de Sazón Liquido 411;37-l 17,4Os Unidades de feleras de

1 l¡bra; 38-) 15 L¡bras de Tomate Barceló; 39-) 2,064 Cajas de t'Jvas de 21

t-¡orasi ¿o-i r,zso Paquetes de Verduras; 41') '150 Ca¡as de Vinagre 4l1l y 42-\

30,000 Libras de Zanahor¡a.

POR CUANTO: A que en fecha veinticuatro (24) del mes de noviembre del año

dos mil diecisiete (2017), los CoMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO

DOMINICANO. convoGron al Procedimiento de Urgencia de REFERENCIA CEE-

PU-OO2-2017, y cargado en el Portal Transaccional MAE-PEUR-2017-0003
Para la Adquisición de: 1-) 6,250 Cajas de Aceite 2411, de 16 Onzas; 2-) 455
Latas de Ace¡te 3Oi1; 3-) 30 Cajas de Aceite Verde 411; 4-l 500 L¡bras de Aj¡

Cubanela; 5-) 713 L¡bras de Ají Gustoso; 6, 1,900 L¡bras de Aiíes Morrones;
7-) 6,250 Cajas de A¡o en Pasta 24t1,8-) 463 Ca¡as de A¡o en Pasta 4/1; 9-) 825

L¡bras de Apio; 1O-) 15O,OOO Fundas de Arroz de 5 libras Cada Uno:11-l2,125
Sacos de Arroz Selecto 12511i 12-l 253 Cajas de Caldo de Pollo 4/1; 13-)

163,250 L¡bras de Carne de cerdo Asado; 141 200,000 Libras de carne de

Pollo S/E S¡n Equipaje; 15-) 15,750 Libras de cebolta; 16') 1,250 Paquetes de

Cilantro Ancho; 17, 875 Fardos de Codito 10/1; 18-) 10,950 Fardos de

Espaguet¡s 2011i 19) 5,000 Caias de Guandules en Lala 2411i 20-) 50,000
Fundas de Habichuelas de 2 L¡bras; 21, 875 Cartones de Huevos 301'l;22-l
100 Cajas de Maíz 24t1 (latas); 23-) 2,250 cajas de Manzanas 8011; 24') 150
Cajas de Mayonesa 411i 25-l 10 Cajas de Mostaza 4/'l; 26') 450 Libras de
Orégano; 27-) 48,000 L¡bras de Papai 28-l450 L¡bras de P¡m¡enta; 29-) 9'000
Unidades de Plátános Verdes; 3O-) 30 Cajas de Queso Parmesano 1211i 31-l
175 Sacos de Sal Molida 1OO/1; 32-) 400 Cajas de Salsa China 4l1i 33-l 3'125
Cajas de Salsa de Tomate 48i1 (8 Onzas); 34-) 2,800 Cajas de Sard¡nas Pica
Pióa 100/1; 35-) 6,250 Cajas de Sazón en Polvo 2411i 36, 463 Cajas de Sazón
Liquido 4/1; 37-) 17,405 Unidades de Teleras de 1 libra; 38-) 15 Libras de
Tomate Barceló; 39-) 2,064 Cajas de Uvas de 21 Libras; 401 1,250 Paquetes
de Verduras; 4l-) 150 Cajas de Vinagre 4/1; y 42,30,000 L¡bras de Zanahor¡a

POR CUANTO: A que desde el dia ve¡nttcuatro (24) de novlembre dei año dos mil

diecisiete (2017), se procedió a la entrega del Pliego de Condicrones Espec¡ficas
para la Compra y Contratación de Bienes y Servicios preparado por la DivisiÓn de

\

\

\


